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Radicación 110013103 022 2018 00434 00

1. Téngase  por  agregado  el  escrito  dirigido  por  el  extremo
accionante  (pdf.  105),  mediante  el  cual  descorre  oportunamente  el
traslado  efectuado  -por  secretaría-  respecto  de  las  excepciones  de
mérito planteadas por el demandado Luis Alfonso Palleres  (pdf. 092),
atendiendo lo normado en el artículo 370 del C.G.P.

2.   Si  bien sería del  caso dar lugar al  decreto de las pruebas
pendientes de ser ordenadas y al señalamiento de fecha para evacuar
la audiencia de instrucción y juzgamiento prevista en el artículo 373
ibídem, advierte el Despacho que –a esta altura- no se ha concedido a la
parte demandante el lapso contemplado en el inciso 2° del artículo 206
ejusdem,  respecto de la objeción promovida por dicho accionado  (pdf.
092) contra el juramento estimatorio comprendido en la demanda.

2.1. En ese entendido, previo a continuar con el desarrollo de la
audiencia en comento, se concede al extremo activo el término de cinco
(5) días -contados a partir del día hábil siguiente a la notificación por
estado del  presente  proveído-,  con el  fin de que,  si  a  bien lo  tiene,
aporte  o  solicite  las  pruebas  que  estime  pertinentes,  con  ocasión  a
aquella objeción. 

 
3.  Vencido dicho lapso, por secretaría ingrese nuevamente el

expediente  al  Despacho  para  convocar  al  contradictorio  a  la
mencionada vista pública.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DR.
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